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umpliendo con el plazo establecido en la 
Ley Corta, el pasado 1 de octubre el Go- 
bierno ingresó a la Cámara de Diputados 
el proyecto de ley que busca poner fin a las 
prexistencias y discriminaciones por edad 
y sexo en el sistema de isapre, mediante la 
creación de un plan común de salud. 

En términos generales, el proyecto de ley sigue las reco- 
mendaciones de las múltiples comisiones que han sesionado 
hace más de una década respecto a 
las reformas que deben realizarse al 

sistema asegurador privado: propo- 
ne para todos los nuevos contratos 
un plan único, con igual contenido, 
cobertura financiera y precio para 
cada beneficiario. Coincidiendo con 

las recomendaciones técnicas en 

materia de eficiencia en el gasto en salud y para abordar una 
mayor comprensión de los planes por parte de las personas, el 
proyecto propone que el nuevo plan sea ofrecido en una única 
red de prestadores. Con ello, las isapres competirían no solo 
por el precio, sino por dónde ofrecen el plan. 

Sin embargo, la iniciativa carece de un fondo de compen- 
sación por riesgos interisapre =como el que hoy existe para 
patologías GES-, el que, según han advertido expertos de 
distintos sectores a lo largo de más de una década, es clave 
para posibilitar el objetivo de eliminar las preexistencias y 
las discriminaciones en salud. En su reemplazo, para cubrir 
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el posible mayor gasto en prestaciones, como resultado del 
ingreso de poblaciones de mayor riesgo a las que el plan les 
resulte conveniente, se exige que cada isapre por separado 
contrate un “reaseguro”. Lamentablemente, este mecanismo 
no impide la selección adversa de beneficiarios Fonasa que 
hace años esperan por una consulta o cirugía, o de cualquiera 
que -ante el fin de la declaración de salud- busque cambiarse 
para mejorar las condiciones de atención de una enfermedad. 
Al tratarse de un reaseguro por isapre, esta mayor siniestra 

lidad no compensada por carteras 
menos riesgosas en otras isapres 
elevaría exponencialmente el valor 
delas primas de reaseguro, haciendo 
inviable el sistema. 

Avanzar en mayor seguridad social 
en salud requiere no solo de una 
declaración de intenciones, sino de 

la incorporación de mecanismos técnicos que aseguren que 
este necesario cambio esté acompañado de viabilidad técnica, 
sostenibilidad y solvencia al sistema asegurador privado. La 
evidente falta de estos mecanismos en el citado proyecto de 
ley (a pesar de la obligación legal de incorporarlos), unida a la 
presión oficialista de avanzar hacia un fondo estatal único en 
salud, hacen sospechar que el objetivo del Gobierno con el in- 
greso de la iniciativa es solo intentar cumplir con el mandato 
establecido en la Ley Corta, más que avanzar en una reforma 
que permita generar los esperados cambios sin poner en ries- 
go la naturaleza mixta de nuestro sistema de salud. 
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Oportunidad 
tributaria y 
confianza 

asi10 años después de la exitosa expe- 
riencia de la Ley 20.780 se abre nueva- 

mente una ventana a los contribuyentes 
'de impuestos a la renta en Chile, pro- 

pietarios de bienes y rentas en el exterior que 
'no cumplieron sus obligaciones impositivas 
enel país.en su oportunidad, para acogerse a 
un régimen voluntario y extraordinario que 
les permite declararlos y regularizar su situa- 
ción ante la autoridad tributaria local. 

La normativa, incluida en la ley sobre 
cumplimiento tributario aprobada por el 
legislativo, tiene un alcance y regulaciones 
muy similares a la anterior, con las adecua- 
ciones asociadas a las actuales circunstancias 

y alguna simplificación. Si bien el SI! debe 
emitir instrucciones en varios aspectos, no 
debieran existir mayores diferencias respecto 
de las que contenía la Circular N? 8 de 2015 y 
enel ágil funcionamiento del sistema. 

En esta oportunidad la tasa es de un 
12% del valor de los bienes que hayan sido 

adquiridos antes del 1 de enero de 2023 y por 

las rentas provenientes de los mismos bienes 

hasta el 31 de diciembre de ese año, al igual 
que los gastos y consumos financiados con 
dichas rentas. 

Se ha establecido como plazo para aco- 
gerseal sistema desde el primer día del mes 
siguiente al de publicación de la ley hasta el 
30 de noviembre del mismo año, por lo que, 
asumiendo que la ley sea promulgada dentro 
del mes de octubre en curso, esta disposición 
solo regirá durante el mes de noviembre 

próximo. Si bien la normativa contempla la 
posibilidad de que el contribuyente presente 
su declaración sin los documentos requeri- 

dos, debidamente legalizados, autenticados 
o traducidos, estos antecedentes fundantes 
deben acompañarse, en todo caso, con an- 
terioridad a la emisión y notificación del giro 
respectivo porel SII. 

Presentada la declaración dentro de plazo, 
el SIl emitirá el giro correspondiente por el 

Cuando se cumplen cinco años desde la gran crisis de 
que dio lugar a un fuerte flujo 
re una ventana para que se 

vuelva a incentivar la inversión que la economía requiere. 

violencia que golpeó a Chile ] 
de recursos al exterior, se a 

impuesto determinado dentro de quinto día 
hábil, el que debe ser pagado por el contribu= 
yente en los 10 días hábiles siguientes. En el 
evento que el SII notifique el giro con poste- 
rioridad al plazo legal, ello no obsta a que el 
declarante quede igualmente acogido a la ley 
siefectúa el pago dentro de décimo día hábil 
contado desde la notificación del giro inicial 

0 del giro complementario o de reemplazo 
en el evento de rectificarse o complemen= 
tarse errores en la declaración por parte del 
contribuyente. 

La iniciativa resulta oportuna cuando se 
cumplen cinco años desde la gran crisis de 
violencia que golpeó a Chile hace un lustro, 
generando una profunda inquietud respecto 
dela seguridad y estabilidad, tanto jurídica 
como personal, que muchos empresarios 
e inversionistas experimentaron, y que dio 
lugar a un fuerte flujo de recursos al exterior 
y que, con los estímulos adecuados, hoy 
podrían volver a incentivar la inversión que 
nuestra economía requiere. 

Dentro del breve plazo de 20 días hábiles 

laborales de vigencia que la normativa con= 
templa resultará casi imposible el que se al- 
'cance una recaudación del orden de un 0,21% 
del PIB, (US$ 700 millones aprox.), nivel que 
las autoridades esperan lograr de este sis- 
tema excepcional. Una ampliación del plazo 

en términos acordes a los requeridos para 
reunir, autenticar y legalizar la documenta- 
ción, yla aclaración sobre la pertinencia de la 
inclusión de rentas no declaradas derivadas 
de capitales sin incumplimiento asociado, 
probablemente permitiría una sorpresa 
positiva en recaudación, como ocurrió una 
década atrás.   
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Incertidumbre en la 
recaudación fiscal 

ll actual Director (S) del Servicio de Impuestos Internos (SII), sobre 
la base de su exitosa experiencia anterior a cargo del organismo, 
estima plenamente posible alcanzar una meta de recaudaci 
¡de 1,5% del PIB con la aplicación de la ley contra la evasión. Sin 

embargo, revisando la serie histórica de recaudación fiscal respecto 
del PIB, se constata que ésta se encuentra estancada. Los aumentos de 
tasas e impuestos en el país y nuevos hechos gravados en los últimos 
10 años no han mejorado el rendimiento de la recaudación fiscal. Esto 

tampoco se ha logrado mediante el combate a la evasión. Se constata, 
igualmente, que las sucesivas reformas tributarias no han cumplido 
sus metas de recaudación. 

Tal situación no es muy distinta de lo que ocurre con la actual Ley de 
Cumplimiento Tributario, recientemente aprobada en el Congreso. El 
FMI ha indicado que existe incertidumbre en la recaudación esperada 

sobre la base de la implementación de las medidas de combate a la 

evasión y que no se llegaría a un tercio de lo esperado. 
En lo esencial, hay que resaltar que no se ha puesto foco en aumen- 

tara base impositiva que entrega una recaudación fiscal sostenible, lo 
que se logra, indiscutiblemente, con un mayor crecimiento económico. 
En sus mejores años, el país mostró un vigoroso aumento del PIB lle- 
gando a un crecimiento promedio de 5%. La mayor recaudación de esos 
años se dio en el marco 

  

de un sistema tributario “ simply compervoque —. MNCONPOrA INCerteza en 
se mantuvo hasta oy la Meta de recaudación 
dondelarecaudación fiscal f15ca] el hecho de que el 
se explicó en un 80% por 
la mayoractvidadyno — PTOYecto Se aprobó sin Un 
precisamente porreformas  (139nÓSTICO CONSENSUANO 

sobre la evasión”. 
tributarias. 

Porotro lado, es nece= 
sario subrayar que también 
incorpora incerteza en la 
meta de recaudación fiscal el hecho de que el proyecto se aprobó sin un 
insumo esencial para ponderar la efectividad de las medidas plantea= 
das en el combate a la evasión, lo que implica un alto riesgo de cometer 
los mismos errores de reformas pasadas, pues a la fecha aún no conta- 
'mos con un diagnóstico consensuado sobre la evasión. 

Precisamente, respecto al diagnóstico que evidencia la brecha de 
incumplimiento tributario, el asesor del SII y exdirector del organismo, 
Michel Jorrat, ratificó en este medio que la evasión no se encuentra en 
las grandes empresas (grupo al que apunta recaudar preferentemen- 
tela futura Ley de Cumplimiento Tributario) y agregó que las cifras 
del informe no cambiarán sustancialmente. Asimismo, informó que 
el actual Director (S) ya cuenta con los detalles y desagregación del 
diagnóstico de la evasión. Dicho informe, por transparencia y en pos 
de fortalecer la gestión de la evasión con información confiable y con- 

sensuada, debiera ser publicado a la brevedad posible. Si el informe no 
es consensuado y de amplia aceptación a nivel técnico, pierde su valor 
para apoyar la toma de decisiones en la materia. 

De no mediar cambios sustantivos en el plan de gestión de cumpli- 
miento tributario del año 2025 y futuros, junto a mejoras en la compe- 

titividad fiscal en futuros proyectos de ley, será más de los mismo, sin 
un efecto positivo en las alicaídas arcas fiscales. 
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